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PARA: Sr. Dr. Eduardo Vicente Zea Velasco

Subsecretario Nacional de Promoción de la Salud e Igualdad 

  Sra. Dra. Natalia Cristina Romero Sandoval

Subsecretaria Nacional de Vigilancia de la Salud Pública 

  Sra. Dra. Diana Inés Molina Yépez.

Subsecretaria Nacional de Gobernanza de la Salud, Encargada 

  Sr. Dr. José Patricio Zapata Muñoz.

Delegado de Procesos de Transición de la Ex SETED 

ASUNTO: Auto emitido por el Pleno de la Corte Constitucional de 12 de agosto del 2020, dentro de la

acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucional 0010-14-IS, referente al

proceso 17242-2010-0139 (Caso Larón) 

 

De mi consideración: 

  

Con un cordial saludo, me permito adjuntar memorando No. MSP-MSP-2020-0959-M de 31 de agosto de 2020,

suscrito por el  Dr. Francisco Xavier Solórzano Salazar, Ministro de Salud Pública, Subrogante, en el que pone

en conocimiento el oficio No. 3207-CCE-SG-NOT-2020, mediante el cual se remite el “(…. ) auto emitido por

el Pleno de la Corte Constitucional de 12 de agosto del 2020, dentro de la acción de incumplimiento

desentencias y dictámenes constitucional 0010-14-IS, referente al proceso 17242-2010-0139 (Caso Larón)”. 

  

“(…..) Con este antecedente, solicito de la manera más comedidas se arbitren las medidas necesarias para el

cumplimiento cabal de lo dispuesto por el máximo órgano de justicia constitucional del país, considerando los

términos y plazos otorgados para el efecto” 

  

Ante lo expuesto se dispone que de manera inmediata se dé cumplimiento al presente requerimiento, para el

efecto la información deberá ser remitida a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, hasta el viernes 04 de

septiembre de 2020. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Rafael Antonio Tamayo Rodríguez

VICEMINISTRO DE GOBERNANZA Y VIGILANCIA DE LA SALUD, SUBROGANTE  

Referencias: 
- MSP-MSP-2020-0959-M 

Anexos: 

- 2020-9166.pdf

- msp-msp-2020-0959-m.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Gabriel Fernando Rivadeneira Revelo

Coordinador General de Asesoría Jurídica
 

Sra. Ing. María José Falconí Núñez

Coordinadora de Despacho Institucional
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